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^a^^^^^t
^ftOVINCI^. D^ ^UR1D0^^

^rtic^a].o 1° Las teyda chligar^in ea la Yeninsnlst islas
jalearea g Cane.xias, á Ios vcainta días de an promulgacldn, ai
mY allss^ no sa dispaalase atra coua. ^e entiende hecha la ^ro-
t^taigs,ción el dfa an qne tArmina la inaerción de la ley ez la
^4Cef(y OftCi^l.

Art. 2.° Lo ígnorancia dg las leyee, no szenae do au ontn-
leliae.ianto.

lrt. 3.° Laa loyee nfl teadrQn afecto retroactivo, ai no dis-
p^ai.aren lo contrario. (Códiyo oitril nzyente)•

Real deereto de 26 de Eiórii dr. ID00. - Art. 23. Lsa Corpo-
3aalcnec^ provinciales v mnnicipwles abonar$n, en primer tér-
8:no, sl Notario ó Notarios qne autoricen las snbastsa, los de-
tscl-cos por ollos áevongadoa y los anplementos adelantadoa
+par Ioa miamos así cc,mo los derechos de inserción de los
e^.t[rscios en los psriódicos ofioialec^, cuidando 3e reintegrar-
^ iiel rematante, si lo hubiere, del importe totai de los refe-
!`.c3os gastos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesta
sr Ia re^la 8." d31 art. 8. °

>?.^33T^ OFICIA^

Y

r

3Uf$CRIPçIÓFdI PAl^TICFJLJ►bt

FiN L"+ORDOBL P ^eet^s

Qn me^. . . . . . $
7'rimestra.. . . . . 8 25

Seia n7eR®s. . . . . . 1^ !í^

Un a^o.. . . . . . . 33

Fv^as n$ CóaDOSa P^•^

Qn mea. 4
Trimostre.. . . . . . I 1 ::E
8oi^s mosea. . . . . . 2`^ ^
^Qn sbo.. . . . . . . 46

1V'kmera steetto, 40 eé+ttimoi de peeetts.

3o yu:bii^w ► todor 2os Qíwr, sxec^pto íos 72ouaingos.

NOTA IMPiSRTANTE.-Inmsdizt•amente qne los ef^^lnrea

Alcaldes 5 s9ecretari0a reciban eató EoLaTíN dls^onñ..fi^n qaA ^

fije nn ®j emplar en el eitio de ooatumbre, dond® parcrza.vsoerá

hasta et reeibo del niemero signients.

Laa Legae, brdenes y annncioe qne sv msud©n pnb:.i^ wr ete
los Boieti+,es QJFeiaiea sa han de remitir al Jcfe lĉ olftix :^.,,,aa•
tive, por cuyo eondnoto se pasarán ú lcs editores de'ícs uie^r
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 p 21 do Octnbzo de 285Y.)

Los ae9ores 9ecretarios enídarán ba,;o sn más estrechs r^.
ponsabilidad, de oonservar los nttmeras de oate Bo?et^s^► , c;,iecr
oionadoa para sn ®ncuadarnación, qno cieberú verihcarae a3

Snal de cada año.

A.DVBRTENCIA. aOnÍOrm9 COn la COLaiCión ^i.^ del riFidgo

qne hs servido de base para la snbasta, n o a:^ insurtnrá ningún

edicto ó annneio qne Fea h instancia de parte sin qne abanea

lós int.erasadoe el importe do sn pnbleanción, ó garanticen el

^pago, á rarcbn de 25 cónt.imos por linea ó par.te. de el.la, S ls

i venta de niimaros sneltoa á 40 e8ntimo^.

ción; debiendo advertir que, según el ^ la cabeza de partido se ^ontinuará e.,
Reglamento, el surtido menor que de• '. el resto del partiao judicial de Pozo-
be tenertodo establecimiento ó puestQ ; blanco, en el orden siguiente: Villa-

de venta es el siguieute: ` nueoa de Córdob a, Conquista, Turre-

Al por menor.-11ledidas de ]ongi- ! campo, Pedroche, Guijo, Dos Torres,
tud: metro. Medidas de capacidad: la " Afiora, Villanueva del Duque y Alca-
serie completa desde el doble litro al ^ racejos.
centilitro, de madera b metal para ^ 3.a Los que poseyeren pesas ó me•
los áridos que no se vendan al peso. ^ didas que no sean del sistema métrico
Tantas otras series iguales á la ante- j decimal, los que no se hallen surtidos
rior y de metal para los líquidos, co- j, del número y clase debidos de pesas

^

^.^^^^^^ci^ ^^^ ^^ns^^^ de Mi^!^tro^ ^
(Q'aceta del 13 de Abril.)

S. M, el REy (Q. D. G.) y Augusta

$eal Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil

i'ROVINCIA DB CORDOBA

Circular núm. 114^

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación peribdi•
ca anual en el partido judicial de Po-
zoblanco con sujeción á^ las siguientes
prescripciones:

1.a En los dias 22, 23 y 24 del co-
rriente mes los comerciantes, indus-
triales, cosecheros, farmacéuticos,
particulares que realicen compras ó
ventas, aunque no tengan lugar las
transacciones en es t a b 1 e c i m i e n t o s
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan de la
Administracíón general del Estado,
de la provincial ó de la municipal, y
todas las personas de Pozoblanco que,
hallándose incluidas ó nó en la matrí-
cula del comercio ó de la industria,
hayan de emplear en el ejercicio de
sus oficios ó profesiones pesas ó medi-
das, presentarán en la oficina de Con•
trastación, que se establec.erú durau-
te los eapresados días en dicha cabe-
za de partido, todas ]as pesas, medi•
das y aparatos de pesar qne deben
poseer, para proceder á su contrasta-

mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una do 10 kilogramos, otra de b, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al po^• mayor.-Medidas de longi-
tud: metro. Medídas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto•

, litro hasta el doble decilitro, de made-
^ ra ó metal para los áridos que no se

vendan al peso. Tantas otras séries
iguales á la anterior y de metal para
los liquidos, como exijan ]a higiene y
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
una de 10, otra de 5, dos de 2, una
de 1, otra de 500 gramos, dos de 200,
una de 100 y otra de 50. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balanza, báscula ó romana con que
puedan hacerse pesadas de 50 kilo-
gramos.

` Todo establecimiento en que tengan
^ lugar compras ó ventas al por ma-
• yor y al por menor, doberá estar sur-
1 tido de las pesas, medidas y aparatos

de pesar, ya expresados, para una
otra clase de comercio.

y medidas, los que cierren sus esta-
blecimientos ó se ausenten en la épo-
ca de la contrastación sin dejar per-
sona que les represente, ó los que ne-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desompe-
iie el servicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que señala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

4.a Los set3ores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to•
das las colecciones de pesas y medi•
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detailada de los ©stable-
cimientos y puestos de venta de todas
clases y por ínfimos que sean, que
existan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del tráfico á que se
dediean, se necesite emplear pesas ó
medidas, agentes que Ie acompaíien
sn la comprobación á domicilio y, en
una palabra, todo ol apoyo moral y
materia! que le sea necesario y re-
clamo de ellos para el mejor desem•
peño de su cometido.

5.& Los seíiores Alcaldes procura-
rán tener el mayor celo en el cuínpli-
miento de estas disposiciones, y se
a.tendrán á la vez, muy especialmen-

te, ú las expresadas en Ia circular

Y

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes ú cada uno de ellos.

^ El dueño de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberti;
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.a Terminada la contrastación en

que sobre esta matoria se insertó en
el BOLETIN ^FICIAL d01 20 de No-

viembre de 1891, haciendo que to-

das las Corporaciones, industriales,

etc., se hallen provistos del surtida

completo de pesas y medidas, obli-

gándoles,si no lo estuvieren, á adqui-

rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-
ta circnlar la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las pergo-
nas que vienen obligadas por la ley A
su cumplimiento.

Córdoba 11 de Abril de 1903.-EI
Gobernador, JOS^ DIAZ DE L^ PE-

DxAa^.

INTE^VENCION DE HACIENDA
DF. LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1117

Habiendo remitido á esta Interven-

ción la Administración de Contribu-

ciones la liquidación demostrativa de

É las diferencias de más 6 de monoa

^ que resultan á los Ayuntamientos de

esta provincia en el actual ejercicio

entre sus obligaciones de prim^r^i eu-

sei3anza y los recargos municipales,

y cuyas diferencias han de 3er cargo

ó data en ;^us cuentas corrientos por

el impuesto de consumos, aegúu ^;y-

pone la Real orden de 2f do Jlarzo

del atio último, por acuerdo de esta

fecha se dispone su publicación en el

BOLETIN OFICIAL, á fin de q^:c p^ie-

dan conocer los Municipios el aun:en_

to ó abono que han teuido en sus res-

pectivas cuentas de dicho . imp^;esto,

seaún se deta^la á continuaci,í ► ^:
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2 BOLEI.'IN OFIOIAL DE L3 PkOVINCIA DE OORDOBA

LIQUiDa(?ION que comprende las obligaciones á satisfacer por persou;^,l y material de primera enseiianza, importe
del recargo municipal sobre los cupos de contribución de inmuebies, c:u ► tivo y ganad©ría de cada Ayuntamien-

to y diferencias de más y de menoa entre las referidas obligaciones y recargos.

AY UNTA3IIENTOS

^ IM PUftTE DIFIrRF,I^iCIAS

AdamiXz
Aguilar
Aicaracejos
Almedinilla
Almodóvar del Rio
:A r^ora
t;aena
;3elalcá,zar
i3elmez
Benamej í
BlilzquE•z
Bt^.,;^,ance
C.^ ^^ra
Ca^icte do las Torres
Ca^cabuey
LF^ Car!ota
E1 Carpio
Castro del Iiío
Conquista
Córdoba
Doña Mencía
Dos Torres
Encinas I{eales
Espejo
Eypiel
Fernán Nuíiez
FuentP ]a Lancha
Fúente Obejuna
Fuente P,^lmera
Fuente Tójar
G}ranjuola
Guadalcúzar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
M ontalbún
ikiontemayor
blontilla
;1^ ontoro
^íonturque
^Vuc•va Carteya
Ob^•jo
t-'^i!f..iciana
Palma del Río
Pedrn Abad .
Peúroche
Po-:c^l.is
Pozo??:anco
Priego
Puente Jenil
La liumbla
ltute
San Sebastió,n
Sant:^ella
Santa F.ufemia
Torrecampo
Valaequil l o
Valenzuela
La Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
El Viso
Zuheros

I de las
'obligaciones de pri-,

mera enseí3anza. I

Pesetas. I

I;adPURTE
de los recargos muni-

cipales.

Pesetas.

De n,ás.

Pesetas.

5 299 99 16.06J 9l 9.769 92
18.585 32 49.57^ 53 30.^90 21
2 .6^8 76 1.355 41 ^ ^.
7.044 24 3.250 ñ6 ^ ^
3.116 66 7.969 75 ^ 4.863 09
2 . 58^ 66 1 . 18^ 13 I ^
1y.2^3 54 32 221 U4

7.1^ti! C^ ' e o4(^ 07
1^1. Ĵ LĴ (^^ ^ v CVJ Ĵ C)

8.848 15 ' 9.44^ 28 59^ 13
2 643 75 ^ 1 434 88 y

1 Z. t)76 70 i 24 8ti 1 24 11. 884 54
21 536 19 1 40. (^92 52 ^ 18 b56 33
3 515 , 9.943 24

I

6.4z8 24

.t^^.^ui^tamie^^tos

PALIZ^ DEL 13I0

:^ ;, t^i. I 14 ^

Eatracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntarniento durante el
me^ de i4iarzo prógiuro pasado, que

De menos. ^ forma el Secretario que suscribe

Pesetae. conforme previene el art. 109 de la
ley )Ylunicipal.

' ^ Sesión dei día 2.

í:273 34
^3.793 69

1,400 53
_

, rrent^s.

10 719 72 Se d'ó cuenta do las disposiciones
n ingerta^ en ]ns Cacetas de Diadri.d y
^ 8t. 2^ 7 r BO P:TI ia Co•^I I I L d ] p iL N A e t1 rov rlcF C

;i

ti 858 3Z 1 8.427 b0 ^ 1, 569 lii
7`l3z 5^ ^ 6.4 ^3 8'^ n 7 ŝs 6^
6.233 :2 ! 6.1•^6 24 s^ 08
11 743 72 ^ 23,747 `l6 ' 12 003 ^4
I.770 82 i 622 97 y 1.147 8^

76.041 6U ' 131.Gl7 28 68 „

6.274 99
I
! 4.775 yy , 1.499

4.471 66 I 2 578 09 ^ 1 893 57
3.U2:^ ^ 9.09^ 53 1,U70 53 y

4.366 66 I 9,7`^1 93 ' S 355 27 »
3 74! U6 I 3,664 49 I n 7^ 17
3.291 66 l0,1U4 15

^
I 6 1.12 49 „

6i7 60 368 » Z69 60
16 74^3 ^7 ' 12 615 38 m 3.128 29,
6 z^9 3l 'l 935 90 a

2

<.
2 337 ^U 1.90U 49 m 437 Ol
1.874 98 1.186 72 G88 26
1 772 32 4.197 89 2.413 ñ? ,

12U 8z•L Í 1 099 60 v 1 021 22.
10 41 f3 64 ^

.
11 150 U8

!
;33 44

.
^

4 034 91 ^
6 344 56

lÉr 189 85
6 347 23

11.15^ G7
g

31 6^;"3 14 ^ g4.142 78 3'L.479 64 }

6 924 99 ^ 9 300 07 3.3^o U8 ,
3 843 66 ; 6 17ŝ 79 2. ^334 13 ^
6 987 49 8 621 94 2.634 4b

24 , 9ti8 36
16, 4^3 9^

.
43 iG8 1^
69 ,^i^4 %̂7

18 • 2fiy 83
42 . 870 3Z

'
p
m

z :137 50 6.OG+ 66 L.?47 16 ^
2,337 50 1.592 23 ^ 745 27
2.U20 82 I 1.989 á0 31 32
2 337 50 2 750 07 412 67 ',
6. 793 3?

.
21. i^ I 3 63 14.1^0 31

^3,12? 3.G88 01 663 í31
3,02^ 2.920 20 ' 104 80
5.299 99 7.753 3L 2.4^3 3:?

15.4`Z^ 81 I 11.Ui4 09 v 4.411 72
21,706 ñ8 I 18,779 g8 ' 2.9z6 7U
18 895 76 19 64J 37 (.49 61

', I
10,087 48
12 ,17 4 42 I

.
ly 2f;7 02
14. 8^s9 70

9.1,9 54
2. ti6ó L7

A

2. U 1. 3 82 1. 603 78 ^ 410 04
6 717 81 ( ^2 25ñ 44 15•540 63 ^
2^13"r b0 2 3 ^:3 b0 3G ^
5.499 99 2.960 :,8 ^ 2 . 53`1 61
2 337 60 1 368 51 y 468 99
3^339 .},459 18 1.1^0 18 ^
2 337 60 ^ 2.378 97 4I 47

7.U70 82 + 5.650 53 = 1.42U 29
5 174 99 6, g58 24 1. tig3 26
1 614 57 4(^6 57 v 1.208
8.416 66 9.420 36 1.003 71

3,595 31 2.348 78 ^ 1.246 63
3^6i6 3,238 09 D 436 91
2,658 33 994 58 ^ 1.663 76
6,233 32 5.ó03 ó2 ^ 729 80
6,233 32 6.747 27 513 »6 ,
2,843 75

-

3.833 57 989 8a ,

584.031 29 ^ 883.136 33 349.726 94 50.620 90

Córdoba 31 de Marzo de 1903.-E1 Tenedor de libros, Joaquín Frutos.--V.° B.°: El Interventor, Lillo.

Presidencia del sei3or Alcalde don
Manuel Rodriguez Quintana.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior fué autorizada por los concu-

rr^apondiente^ á ia semctin^^ anterior
y de la correspondencia de:^pachada
en igual periodo, quedanao enterados
y ordenrr.núo su archivo.

Fué aFirobada Irt di:^tribución de
fondos por ambos presupuestos para
pago de ]as ob'iñaciones del presente
mes, por consignarse en la misma en

^ primer lugar la^ ob;igaciones de pa•
go inmedia,to, después las de diferi-
bie y por último los gfistos volunta-
rios.

^ Coucader una pensión de lactancia
' a] nifia de veinte días, que ha queda-

do huérYano, Autonio Yérez ^lanzano,
bijo de Espiridión I'érez López, po-
bre, de est.os vecinos.

Aprobar el e%tracto de loe acuerdos

adoptados por el Ayuutamieuto f

Junta municipal en el rres de Febrero

último, y que se remit^^ al Sr. Gober-

nador para ^u inserción en el BoLE•

TIAI OFICIAL de la provincia.

^ Quedar entc,rada la Corporación do
haberse recibido en e; día de hoy,
aprobado por ef Sr. Gobernadar civil
el presupuesto do este Diunicipio del
presente aiio de 1903, disponiendo se

! tenga íc !a vistrL p<^ra sus efectos.
Que se pase ri. imprevistos el im-

porte de un cc,lcllóu de li^nzo y una
manta que ha sido preci^o adquirir
para la insta!a.cióa de la parada de
sementales que llegó ^^ estr^ ciudad el
18 del pa^ado mea.

^ Sesíón del día 9

Con lo que terrninó la sesión.

Presidencia del seífor alcalde don
Manuel Rodríguez Quintana.

^ Lectura, aprobación y autorización
del acta de !a anterior.

Se dió lectura de las disposiciones
insertas en las Gacetas y Boletines re•
cibidos durante la última semana y
correspondencia despaclrada hasta
hoy, de io que quedaron enterados
los concurrentes, ordenando su ar-

chivo.
Se dió cuenta al Ayuntamiento de

la comunicación del Sr. Gobernador
civil, fecha 7, sobre higiene y salu-
bridad pública, y de ]as medidas que
inmediatamente de recibir aquella
había adoptado la Alcaldía, quedan•
do enterado y que se continúe llevan•
do s^ cabo, basta su total cumplimíen-
to, lo o.rdenado por la superior auto•
ridad, y que ee le dé cuenta de loa
acuerdos de este Ddunicipio y de la
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16 DE AB1tIL Dl♦; 1903

0

Junta de S:^nidad, y en su día d® la ^

desaparición completa, como es de ^

esperar, de todos los focos de infec- ^
çión. t

Aprobar el contrato do arrenda- ^
miento de la casa nítm. 19, calle de ^
Jo$é López, hecho por la A1caldía,
para 5abitación y local d© la Eacuela j
de nii3ag que está á cargo de la pro• ^
fesora D.a Angeles del Valla, por '
tiempo de cuatro aiios, d®>ade el 24 de ^
Junio prbzimo hasta igual dfa y mes 1
de 1907, y en la cantidad de 32b pese- ^
tas cada uno. i

Abonar al Secretario del Ayunta-
miento los gastos do su viaje á la ca-
prtal parcti ingres^.r fondos en las ca- ^
jas del Estado 9 la provincia^, con car-
go al capítulo y artícuio del actual ^
presupuesto.

Que se cite nuevamente á, la Junta j

dc, Iristrucción priu^ari^^. d^^ ^•sta ciu- ^

dad para el próximo ;t;nes, para lie- l

var A c^tbr, las visit:r.s á las Escuelas j
de niños de ambo^ sesos, como pre- '
Q'ene !a circutar del Gobierno civil ^

inserta eu ^jl B('LET1N UFICI!,L de la ^

provincia, y que ést:x sea ti,jada en 3

los sitios públicos v de costutnbre de ^

Ia localidad, para couocimiento y^

cunlp!imiento de lo:: padres y tutores i
dw an„ar^,.,.

Se l^yó tambiéu al p.yuntamiento

una comunicación de la Juntci pro-

vincial de Instrucción pítblica, de 10

del actual, en qr.ie por con^ecuencia

de la e<^tada en esta !ocalidad det se-
i3or Gobergador r,ivil y visita que per-

sonalmente giró A las E^cuelas de

ambos sexos, h^ice algunas preven-

ciones á la Junta íocal de esta ciudad
para que se cutnpla con rigor lo dis-

puesto en el art. 7.° de la ley de 9 de

Septiembrs de 18^^7 y en la circular

de 27 de Enero último, cobro asisten-

cia de los niños á las clases, manifes-

tándose por el Sr. Alcalde Presidente

que hoy mismo había reunido á la

Junta del ramo parr>, darle conoci-

rniento del anterior mand.^to y pa^ra

girar visita fi, los dichos estableci-

mientos docentes.

Q,^te so tras^alien 1.i3 oticinas del
,Iuz^rado rr^unicip.il, pcir^i e! dí^i Y^ di:

Junio prbximo, desde 1^i casa donde
est:in estab:ecidas á 1<^s do:•+ habíta-

ciones de,ocupad,rs que ezisteu en la
plrilrt.i baia de Is.s Criscis ConsiStoria-
le^ y qut; tienc>n puerta indel^endiente

ri la de la entradtz principc^l del edifi•
cio. ^

Llevar á crtibo la construcción de

otrris veinte huecas en el cementerio

^ prara que este servicio no pueda inte- j

Quedar enterados los seíáores con- : rrumpirse, pagandoso su costo con ;

currentes de haber sido aprohado por f cnr;o ^^i capitu!o respectivo del ac- `
la Hacienda el padrbn d® cédulas per• ^ t uesto 'l ^resu p .lua
^onales para el actucil e,jercicio, y dis- ^ t;•on lo que terminó la sesión. ^ lo, moro^ del actuKl reempl,^,zo y do

op ner que en su dia se ezpendan ^ ŝ ]os do las revi^iones en la Comi^ión
•aquéllr^s por la Secretarí:i como se # SPSión del dia 23 ,

, j mixta, á D. ^lntonio 1^Ioniero, oticial
aíene haciendo en años a,nteriores. i Presidencia dtit ,ei'ror Alcalde don S primero de estr^ Secret: ► ría,

Designar los perito.3 repartídores ^ Mi^nuel Rodriguez Quintana. ^ Atttori2ar al vecino de esttr, r,iudad
5 suplentes que han de actuar en el Leida y aprobada el acta de la an- '

^ ; José B.:j^tir.Lno iylor•^no, para e^table-
actual bienio, y propouer á, la Admi- ` teríor, se acordó: f cer un pueato públi.code carne de he-
xristración de Contribuciones par:1 que ^ Dar conocimiento de la3 disposicio- ; bra.
eti,ja los qne deb; nombrar, y recibi- ^ nes insertas en lati GacetuR y Boletines ^ iiebar la prnteusión de aocc;rro pa•
dos que sean, q::o se proc®da á la ins- ; o^icieles y de la correspondencia des- ; ra i_ a,i Hospitai dé Sevitla, ^, 1 ►íaría
talatción do la Junta perici^r,l de 1903 ; pachada durante la semana prece- f ylegírr,s y rtartinez, de esta vecindad.
3' 1904, contorme previene el art. 36 ^ dente; quedaron enteradoy, ordenan ; Con Io cuai terminó ^a sc^ión.
del 1{eglameuto do 34 de Septiembre : do Su .trchivo. i Yaima. del 3io 31 de >^Iarzo da 1.)03.
de 18Hh, ti, gr^ dc dar• comienzo err 1.° ` Sc dió cuenta cle la, circular de la ^ El Secret:^rio José I3azo.
de ylayo ú la, opera.ciones preiimina• ^ Administración da Contribucioues, on ; El precedentc+ extr^scto ha aidoapro-
res del repartimiento de territorial i que consta haber recibido la misma ' bado por el Ayutitatuiento eu sesibn
del prózimo ejercicio. p las cédulas personales; y el Ayunta- k celebr:^,da en el dir^ do hoy.

Que ^e elevc; espediente al Sr. Co• l mie>ito, en su vistce, acordó autorizar + Pu,lmz del llin 6 da Abri1 de 1903.
ronel del re.gi;niento infantería de la ; para reco;erlas al a;ente en !a capi• '•_Ei A!caldc, :Yí,inuei I^odríauer.-El
ltcina, núm. '^, incoado ^ nombre del ^ ta1 D. Francisco Cuesta 14Iartírtez. ^ Secretario, José B.^.zo.
galdado de 1902 Sebastián Dominguez ' ^ocorrer con á p^^setas al pobre on^ ;
Lirrdado, por cou>ecuencia de la ex- ^ fermo Rafael FernAndea. Zamora, pa- : Df}S TOIiRESi .

,copción sobrevenida al mismo con ! ra que 3e tre^slade al Hospital do S e-
posterioridad á, su iugreso en Caja, ^i ' villa á que le eztraigan uu tumor.

rrespondencia^, da lo qttc quedaron
enterados, disponiendo su archivo.

Se acordó socorrer con 20 pesetas y
á car^o del capítu!o de festc>jo3, á la
Eaposiciórt do Industria y Agrícola
que habrá de tener lugar en los dias
de la prbxima feria de la Salud, de
Córdoba, y en vista. de la circular del
Sr. Gobernc^dor civil, d..indo a, la míe-
ma Iz^ publicid.id que requiere para
la concurrencia ó, ol!a.

También se acordó contribuir con
2^ pesotas á la suscripción abierta pa-
ra el 1^Ionumento Nacionat á los sol-
dados y ma,rinos muertos en las cam-
pañas de Cuba y Ñ`ilipinas, quedando
fzr,cult;^do e! ^r. Alcalde para librLir
d® imprevistoa dicha cantidad.

Satisfacer al Sr. Tznie,ute de .^Ica1-

de D. ,liariano bledu,:i, el itnporte de

su via,je á la capital paro. rc,°co^er el

tn:iter•^al :1: códulay t,er^o^^:il^+s del

corrient:^ aiio, que hab<<in d^^ ezpan

derse desde ol l.e dH ;lbril próximo.

SatiSfctcer el iurport.e de (;i trasla-
ción dt^ dos ;;uardias civiles, equipo y

fc^,miiia, !r !os pu:,b!o; de Po^:idris y

I3ornachue;os.
Sati^fuc©r, igualmentt;, el importe

de un eocho que tr.i^ladó al Juzgado

municipal al cortijo de I^t, Ve;^t, para

la pr<3,ctica de diligencias llev;zdas á^

cabo por el tnismo.
Nombrar comisior.:^.do paru, ?a pre-

sent:ición de docuruento3 y ontrega. de

^1iim. 1153

1 Don I'ranci3oo C^arcia .^1v,^lo Iiinojoaa,
fin de que dicho señor lo haga á la Socorrer con igual caatidad á r ,, ^ucaide coustitucioual da esta vílla.
Comi^ión mixta de Heclutamientc. ^ Francisco Pérez, para trasiadar ^i re• ^ gcibo sab^jr: que debiendo proce-

Autorizar al Sr. Alcalde para que : ferido Hospital á su hijo Rafael, de ^ derse ea el prósimo mes de ^iaya ó.

adquiera las palmas necesarias para ^ cinco años d® edad, para que sea cu• : lh forrnación dal r+péndice al amilla•

y que su irnporte sea abonado con l quierdo.
^c}rrgo al capítulo respectieo del ac- Dirigir solicitud á la Corporación

tual presupuesto. provincial, proponiéndole concierto
Con lo que terminó la sesióu. para el pago de los descubiortos de

Sesión del dia lg

Presidencia d©1 señor Alcalde don
^Icmuel Rodríguez Quintana.

Sa leyó, aprobó y autorizó eI acta
de 1r^ anterior.

8e dió conocimiento ^le las disposi-
ciones contenidas en las Gacetas y
Boletines o^ZCiales recibidos durante la
última s®mana, así como de la corres-
pondencia despachada haeta 1,^ fecha,
9uedando enteradoslus señores con-
currentes y ordonaudo su archivo.

este Mutricipio que le resultan por
atrasos.

Con lo que termínó la sesión.

Sesión del díw ^0

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel ltodríguez Quintana.

Se leyó y aprobó el acta de la ante•
rior.

Se dió cuenta de las disposiciones
contenidas en las Gacetas y Boletines
recibidos en esta Alcaldía hasta la fe-
cha, aeí como del despacho de la co-

!
^ ramianto par<^el año de 1901, presen-

1 tarán en la Secretaría de eite Ayun-

i tamiento, hasta el dia treinta del co-

jr rriente, las oportttnas relaciones ,ju-

^ radas de las :ilteracione^ que han

l de int,roducirse en dicho upéndice
^ advirtiendo que las alteraciones ha•

bran de acreditarse con los docu-
mentos necesarios y haber pagado los
d®rechos reales; en la inteligencia
que trauscurrido dicho pl^izo no
admitirá recl:imació q alguna.

de

se

^ Y para qtze llegue á conocimiento

1 de los contribtiyentes y del público

^ en general se fi,ja el pr®aent© en Dos

j Torres á 11 de Abril de 190^3.-Fran-

1 cisco G. Arévalo.

3

AL^IEDIbiILL A

Núm. 1147

Don Cristóbal (ŝarcia C.^st.illo, 4lcalde cons-
titu^^ional de esra villa.

Hago saber: que desde el día hasta
el treinta de Junio prózimo venidero
se halla abierta la expendición de cé-
dulas porsoua'ea dol corriente aíio de
19^)3, pudieudo los contribuyentes de
esto tércnino proveerse de las 5uyas
respectivas sin racarbo, durante di-
cho plazo, on la exponded•urí^^ sita en
la calle de Prieao número uno, todos
los dias h^,biles, desde las nu©va á
las quince horas.

AImF.^dinilla 1.° do Abril de 1.a03.-
Cristóbal G<arcíu,.

tL-x.ia^s-n.a_?T_Di. ^.:::=.--r_-^^•a:...;.^3:^

^u^^^^^^^ p3 ^^^a^^i^1 ^e G^^o^^
Niu^. 1146

Don Antouio .Tosé ^ illauirava y M^^rcin. Pre
Rideute de esta Audieneia nrovin ;ial y dei
Ti•ibunal da loc^n*.cneiograiatinistrativo

Ha.go s^tber: que crnte dicho Tribu-

nal por don Cayetano flerruzo• More-

no y don Bartolomé 1ledondo H.^,:nero,

Alcaldo y Síndico rRipectiva{nente

del Ayunta,rn.icnto dj Vi,i,t,uu^^va de

Córdoba, so h.^ interpua^to rocurao
contencioso•adrninistratívo cout=ra la

reaolucíón del señor Gobern^^.dor civil

do la provincia dane•;audo el recurso<

de alzada que int-^rp^130 II1CIy0 Ayrll]-

tami©uto contra lo^ acuardos udopta-

dos por la .Junta de roprasoutaates

del partido,;u^iici.zl de P,^zo'oianca, en

la sesión celobrada e1 2 de A;osto de

1902 referente al repartir-rinnto for-

mado para !u construccirín dé una
cár ĉel del partido.

Lo que se public<b pa.ra ^.onocitnren-
to do los que tuvieson interés directo
en el nagocio y quieran coadyuvar
en é! á.'_•a Administraci^n.

Córdoba primero de Abril do mil
novecientos tres.-Anto:•.io J. ^illa-
nueva.-Por acuerdo^ de S. S.: Et Se -
cretar^io accidental, 3^^5é Navarro.

J ^,T^^.^.^^^

CASTi^D DEI, P^;O

IC úzn. 113f3

llon Ramón Topate da los R.;es, Juo^ da ins-
trucció a da eat^ vills y s a partido.

piago sal^r: que en el :^umario que
so instruye en este Juigado, por el
delito de robo frustrado con escalo y
lesiones, verificado en la casa de
Francisco Leva C_3stro y en la noche
dal veinte y cinco al veinta y seis de
1►Sarzo ant©riors so cita y llama á dos,
desconocidos, cuyos nombres y demás
circunstanciaa se ignoran, para que
en el término de diéz dias, contados
desde la inserción de la presente re-
quisitoria en la, Gaceta de Madrid,
comparezcan ante este Juzgado á
prestar declaración; apercibidos de
que en otro caso les parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y aá®ntes de
policia de la nación procedan ^ la
busca y detención de dichos descono-
cidos, poniéndolos á mi dispoaicián^
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caso de aer habidos, en ]a cárcel de
eete partido.

Dado en Ca^tro del Rio á siete de
Abril de mil novecientoa trea.-Ra-
món Topete.-E1 actuario, José Del-
gado.

POSADAS

Núm. lJ.b3

Don Alfonso Palma Blazqnes, Jnez de ina•
trncción de eata viila S sn partido.

Por la presente requisitoria que se

insertará en ]a Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFIC_AL de eata provincia,

ruego y encargo á toda clare de auto-

ridades tanto civiles como militares y
agentea de la policia judicial, proce•

dan á la busca y rescate de las dos caba-

llerías cuyas señas al final se egpre

san, ]as cuales fueron hurtadas a don

ldateo Giménez Sanz, vecíno de Cór-

doba, en la maúana del día veinte y

uno del actual, de la dehesa de ^Ma-

jadalesa término de Almodóvar del

Rio; y caso de ser habidas las pongan

á disposicióu de este Juzgado, con las

personas eu cu^o poder se ®ncuentren

ai no acreditan eu legítima adquisi•
ción; pues así lo tengo acordado en

el sumario que instruyo con tal mo-

tivo.

Dada en Posadas á treinta de 14Iar-
zo de mil novecíentos tres.-Alfonao
Palma.-El actuario, Féliz Nogués.

Se7ias de Ia^ caballerías

Una yegua castaiia, cerrada, con
la marca, domada, con un lunar blan-
co del aparejo.

Otra castaiia, algo más oscura, de
8 aí3os, calzada muy poco de los pies;
ambas con la oreja izquierda cortada
y herradas en la nalga derecha con
M. T. 0. enlazadaa, ^ abocadas á pa-
rir.

MARTOS

^úm. 1125

Don Isidoro de Luque Ucaiia, Licenciado en
Derecho y Juez muuicipa] de eata ciudad,
eo funcionea de inatrnceión por indiaposi-
ciGn del seIIor propiet•ario.

Por la pre^ente requisitoria que se
insertará en la (Zaceta de Madrid y
Boletínes O^ciales de Jaén y Córdoba,
ee cita, llama y emplaza al jitano
Francisco Castro Ilueda, que según
parece ha residido en Córdoba, cuyas
circunstancias y seiias. así como su
actual paradero so ignoran, á fln de
que en el término de diez días, á con•
tar desde su inserción en los ezpresa-
dos periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado a^: objeto de reci-
birle la oportuna declaracióu de in-
quirir en el sumario que se le sigue
por juegos probibidos, hecho realiza-
do en la villz► de Porcuna el dít^, oace
de Enero prósimo pasado; bajo aper-
cibimiento que de no verific^^rlo le
parara el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas lae autoridades, así civiles co-
mo militares, den á sus aubordinados
las órdenes oportunas para que se
proceda á la busc^ del indicado su-
jeto, y caeo de aer h,^bido, se $etanga,
remitiéndolo á la cárcel de este par-
tido á dispoeición de este Juzgado.

Dada en Martoa á sois de Abril de
`mil nor-ecieutos tres.-Isidoro de Lu-
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EIqus.- actuario, Juan Antonio Crua ^
ry,.^...ci _..

M ÁLAGA

Núm. 1126

Don Luie Cano Urtega, primer Teniente del
Regimiento intanteria do Borbón, número
diez y siete, Juez inatructor de ]a causa
iustruida contra el paisano Rafael Joaé An-
tonio dN ]a Santísima Trinidad, por el deli•
to de hurto de carias prendas del cnartel
de ls Trinidad, de eata plaza de Málaga.

Por la presente requisitoria► cite,

]lamo y emplazo al mencionado Ra-
fa.el José Antonio de ia Santísima Tri-
nidad, natural de Málaga, de veinte
y tres años de edad y de padres des-
conocidos, para que en el término de
treinta dias, centados desde la pubti^
cación de esta requisitoria en la Ga-
cetu de 111adrid y Boletines O^CCiales
de las provincias de Idálaga y Córdo
ba, se presente en este Juzgado que
tiene su residencia o8cial e q el cuar-
tel de la Trinidad, de esta plaza, á
responder de los cargos que le resul-
tan en la causa que le ínstruyo por el
delito de hurto de ♦ arias prendas del
cuartel de la Trinidad de Málaga; ba-
jo apercibimiento de que si no com-
pare..e en el eapresado plazo será de•
clarado rebelde, siguiéndole el perjui-
cio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de
S. M. el R.ey (Q. D. G.), eaborto y
requiero á todas las autoridades, tan-
to civiles como militares y á loa agen-
tes de la policia judiciai, para que
practiquen activas diligenc.ias en la
busca y captura del acusado Rafael

Joeé, y caso de ser habido se le con-
duzca á esta plaza, á mi disposicibn,
con laa seguridades convenientes,
conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

L'ada en Málaga á seie de Abril de
mil novecientos tres.-Lui^ Cano Or-
tega.

LOJA

^ N úm. 1139

Cédula de citación

^ En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción de este parti-
do, on providencia de este día,dictada
en causa sobre disparo y riHa tumul•
tuaria, se cita por medio de la presen
te á Antonio Martin Fernándet, veci•
no de Zafarraya, y que se encuentra
en busca de trabajo en la campiña de
Córdoba, á fin de que comparezca an-
te este Juzgado, sito en la calle de la
Víctoria, número doa, de esta ciudad,
el dia doce de los corrientes, y hora
de las doce del mismo, al objeto de
recibirle declaración eu dicha causa;
bajo apercibimiento de que en otro ca•
ao le parará el perjuicio é que hubie
re lugar.

tos tres.-E1 Escribano, Enríque Ló-
pez González.

B
!

AYAM 0

Ní^m. 1155

Licenciado •Josti Manuel Allo y(}ovin, Juez
de priznera instancia de Bayamo y sn par-
tido ^udicial.

Hago aaber: que por auto de este
^ fecha, dictado en las diligencías del
^ juicio abintestato, prevenido de oficio

por mue^te de Juan Leal Marmolejo,
cabo de la guardia rural, he dispues
to se llame por este medio, como lo
verifico, á los que se crean con dere-
cho á heredarle, para que compar©z-
can ante e^te Juzgado á deducirlo en
el término de treinta días .

Y para su inserción en el periódico
local de Iiinojosa ó en el de la cabe-
cera, e:cpido el presente en Bayamo
ii once de Diciembre de mil novecien-
tos dos.--Licenciado José ^7anuel
Allo.-Ante mí, Dominador D. Es•

. trada.

}k1EDINA SIDONIA

Núm. 1137

Don Francisco IYfontea de Oca y Cervera;
Jues municipalde eata ciudad en fnnciones
de instrucción dal partido.

Por la presente requisitoria exhor•
to, ruego ,y encargo á las autorida-
des, guardia civil y agentes dé la po-
licía, ordenen y practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de los
dos caballos que al final se reseñan y
que han sido sustraidos en la noche
del veinte y ocho de Marzo á Domin•
go Fernández Caballero yManuel Fer-
nández Torrea, vecinos de Alcalb. de
los Gazules, y de ser habidos, ]os
manden poner á mi disposición con
las personas en cuyo poder se encon•
traren si no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dada en bledina Sidonia á cuatro
de Abril de mil novecientos tres.-
Francisco Montee de Oca. -Joaé Ma-
nuel Pereda.

Rese^ia de las caballerías

Caballo castaño oscuro, de tres años,
alzada menos de la marca, entero,
hierro figurando espuela en los dos
lados.

Caballo negro, lucero, calzado de
las cuatro eztremidados, menos de Ia
marca, hierro D. N. t

Col^Ipañia de los Ferrocarriles

de tiladrid á Zaragoza y^ A.licante

Trenes express adicionales á los de lu•
jo entre B^ladrid y Sevilla.

Esta Compai3ía tiene el honor de
poner en conocimiento del público
que además de los trenes expresos de
Zujo que tienen Iugar diariamente de
J^IADRID á SEVILLA y de SEVILLA
á MADRID, según se ha anunciado
recientemente, se pondrá en circula-
ción un sequndo tren express adicional
al de lujo, en las fechas y boras que
se fljan á continuación:

Salida de ílladrid en los días 14 al
23 de Abr ► 1, ambos inclusive, á las
`L1`30, para llegar á Sevilla á las
11'30.

Salida de Sevilla en los días 16 al
24 de Abril, ambos inclusive, á las
20°b0, para llegar á^iadrid á las
12` 10.

La Compañía se reserva la facultad
de limitar la composición de díchos
trenes á 6 carruajes con departamen-
tos de berliaa cama y berlina-tocador
ó de primera clase.

Estos trenes tomarán, únicamente,
viajeros directos dv í^adrid á Córdo-
ba ó Sevil'a, ó viceversa, hasta el

Loja tres de Abríl de mil novecien•

número que permita su composición,
no teniendo, por consiguiente, dere•
cho los viajeros que ezcedan de e$t®
número, á que se les conduzca on tren
especial.

Madrid 7 do Abril de 1903.

^t^tiCS®^ ^^ ^é^^i^C^^$

^n la imprenta del "Uiario de
Cc^ráoba„ Letrados 18, se hallau
t^e ^e>rtita:

^GA MODE^,ACION
para las prógimas elecí;iones de
Diputa^los ^ Cortes,

Cédulas de aprenlio
de segundo grado, con arreglo ^•
la Instrucción de 26 de Abril de
i ^0^.

REPA.RTIIVIIEN`^,7^
de eonsumos y lista cobratoria,

^IOS E^PI+;DIEN^
tea para guardas jurados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>l^

de presupuestos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias v estados.

.^AS ^UI^.S
para la compra y vent:i de caba^
llerías.

.^OS .ĴIBI^OS
para la contabilidad municipal. .

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

^istas de e.^.•barc^u^
con arreglo al último modelo.

L®S LIBROS
borradores de Ingresas y Gastos^
Mayores, Auziliares y de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 vor I00 sobre
pagos y sueldos.

JUSTIFICANTES
de revista.

I,IBRAMIENT®S
con los nuevos impuestos y r^
cargos.

RE %ACIO1^ ^ S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción ^ las prescripciones ^'
gentes.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

^

Imprenta del DIARIV DE CORDOB^
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